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EXP-UNC: 003032522/2018

Córdoba,      1   3    A60     201©

VISTO

Que mediante las presentes actuaciones se ha promovido transitoriamente a la
Srta. Araceli Verónica Gómez a un cargo de mayor jerarquía para el desempeño de
las fimciones asignadas, y

CONSIDERANDO:

Que  conesponde  concederle  licencia  sin  goce  de  haberes  en  el  cargo  que
revista, con motivo de la promoción.

Por ello,

LA DECANA DE LA  FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Conceder licencia sin goce de haberes a la Srta. Araceli Verónica
GÓMEZ,  legajo  N°  34.698,  en  un  cargo  de  Profesor  Ayudante  categon'a  A  con
dedicación  simple,  con  designación  interina  y  ñmciones  de  modelo  en  distintas
cátedras del Departmento Académico de Artes Visuales, desde el  1  de agosto al 31
de diciembre de 2018 y mientras due la promoción en un cargo de mayor jerarqu'a,
confome lo dispuesto por el Artículo 49, apartado 11, inciso a), punto  1.-, opción a)
del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  para  el  Personal  Docente  aprobado  por  R.R.
1222/2014.

ARTÍCULO  2°:  La  Srta.  Gómez  deberá  concunir  a  la  Caja  Complementaria  de
Jubilados  y  Pensionados  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba,  con  la  copia
respectiva en el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO  3°:   Protocolizar.   Incluir  en  el  Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
Departamento  Académico  de  Artes  Visuales  y  a  los  Departamentos  de  Asuntos
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